
DIRECCION ADIAINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chitlán Viejo

AUTORIZA TRATO DIRECTO, SEGÚN LEY N'
r 9.886"

DECRETO N"
CHITLÁN VIEJO,

1 0 sEP 20?1

VISTOS:

l. Los focultodes que me confiere lo Ley N" 18.ó95,

Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos modiflcotorios;

2. Lo Ley No 19.8óó de fecho 29 de Agosto de 2003;

Ley de Boses sobre conlrotos Administrotivos de Suminisiros y Prestociones de Servicios.

publicodo en el Diorio Oficiol del 30.07.2003;

3. El Decreto N' 250 del Ministerio de Hociendo, el

cuol opruebo el Reglomento de lo Ley N' 19.88ó de Boses sobre Controtos Admin¡strotivos de
Suministro y Presioción de Servicios.

CONSIDERANDO:

'I .- El Decreto Alcoldicio N' 3.80ó de fecho 22

diciembre de 2O2O, el cuol opruebo el presupuesto municipol del oño 2021.

2.- El An. l0 Nro. 7 Letro B del reglomento de lo Ley

N' I 9.88ó de Compros PÚblicos, "Cuondo lo controtocíón se finoncie con goslos de
represeniocíón en conformidod o los insfrucciones presupuesfonbs conespondienfes".

3.- Considerondo lo necesldod de reolizor otención
de outoridodes de corócter nocionol, según se solicito en lo orden de pedido Nro. l8/Jefe
Gobinete.

4.- El lnforme de Troto Directo, emilido por el Jefede
Gobinete, el cuol propone reolizor troto direcfo con empreso Sres. Bonqueterío Pono y Cio.
Ltdo. Rut. 7ó.'l 05.3337.

5.- Lo orden de pedido N" 18/10.09.2021 de Alcoldio,
donde solicito lo compro de olmuezos poro lo olención de ouioridodes.

ó.- Lo obligoción presupuestorio Nro. 2l -31 3 de fecho
I 0.09.2021 en lo que indico que existen fondos en lo cuento 2152212003 denominodo "Gosios
de Representoción".

7 .- Lo informoción entregodo por el portol
Chileproveedores correspondienie ol Registro oficiol de Ch¡lecompro en lo que indico que
el proveedor Sres. Bonqueterío Pono y Cio. Ltdo. Rut. 7ó.105.333-7, se encuentro hóbil poro
controtor con los eniidodes del estodo.
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8.- Lo invitoción reolizodo por el Alcolde Sr. Jorge del
Pozo Postene, hocio los outoridodes y representontes del tenitorio Nocionol, Regionol y
Comunol, osi como representontes de orgonismos esiotoles, Senodoro, Diputodo, Seremis y
Alcoldes.

9.- El Decreto Alcoldicio N" 5.349 de fecho 10.09.2021
el cuol opruebo el progromo municipol "Presentoción Proyecfo Reposición Ruto N-59q,
Chillon - Yungoy", el cuol perm¡te incurrir en gostos poro otención de outoridodes e imputofo
o lo cuento presupuestorio 2152212OO3 denominodo "Gostos de Represenloción", los cuoles
serón certificodos por el Secretorio Municipol.



[T DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chillán Viejo

Decreto Alcoldicio N" 3731
outomóticos.

10.- Decreto Alcoldicio No 755 de fecho 05.02.2021 y
de fecho 29.06.2021 , los cuoles opruebo los subrogoncios

DECRETO:

l.- AUTORIZA, lroto directo poro lo compro de
olmuezos con el proveedor Sres. Bonqueterío Pono y Cio. Ltdo. Rut. 7ó.105.333-7.

PABt
J EFE

EZ AOROSTIZAGA
A IN ETE

2.- EMITASE lo orden d pro o trovés del portol
www. m erc o d oo u blic o. cl. ol proveedor Sres. Bonqueierío Pono y Cio. Ltdo. Rut. 7ó.105.333-
7 por un monto de $708.050.- impuesto incluido

3.- IMPÚTESE ol gosto incurrido ol Presupuesto
Municipol Vigente.

NOTESE, COMUNIQUESE, ARCHIV

c
E

RAFAET OS FUENTES

SECR IO MUNI rPAr (s)

ATCATDE JORGE DEt POZO PAS NE

J LMO/O \

BtEN/SERVtCtO Almuezos
tD UCITAC|ON Troio directo

ÍUNDAMENTO TRATO DIRECTO

Lo necesidod de reolizor uno otención poro los

outoridodes invitodos o lo presenloción del proyecto
"Reposición Ruto N-59Q Chillon - Yungoy" et cuol se

encueniro enmorcodo en el Decreto Alcoldicio N" 5.349

de fecho 10.09.2021 , el cuol oulorizo el gosto de
representoción.

PROVEEDOR Bonqueterío Pono y Cio. Ltdo. Rut. 7ó.105.333-7

MARCO TEGAT

Art. l0 N'T letro B del reglomento vigente de lo ley No

I 9.88ó compros públicos, "Cuondo lo controtoción se
finoncie con gosfos de represen fo ción en conformidod o
los insfrucciones presupuesforios conespondienfes".

coNct usroN

Troto directo poro lo odquisición de olmuezos poro Io

otención de outoridodes, de ocuerdo o lo esiipulodo en el
Art. l0 Nro. T letro B del reglomento de lo ley de compros
públicos N' 19.88ó
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l0rlio Municipol; Adquisiciones.
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